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relra, Zamora, Castillo Salvador, Somarriba, 
l~omán, Guerrero Lorenzo, Murillo, Gonzá· 
lez, Martínez Talavera, Tablada Solls, Sa· 
casa, Benoit, Navarro, Abaunza Espinosa, 
Cerna, Mairena, Manzanares, Caslilio Eduar
do, Estrada, Artiles, Ahaunza Marenco, Mo· 
rales Cruz Dionisia, Zúniga Padilla, Enri
quez B., Conrado Vado, Morales Marenco, 
Amador, Argüello Bolai\os, Espinosa Bui
trago, Arana Montalván, Debayle, Busta
mante, Alvarez L•jarza, Solórzano Ismael, 
Argüello Vargas, Rojas y Rios. 

1.-EI Presidente declara abierta la se
sión. 

2. Se lee, se discute y aprueba sin mo
dificación alguna, el acta de la sesión an
terior. 

3.-Se da leclura al mensaje que envfan 
los Representantes Almendares, Peralta y 
Maldonado, participando que cumplieron 
con et encargo de la Asamblea, de dar el 
pésame a la familia del General Carlos Cha· 
morro Chamorro, fallecido ayer y a cuyos 
funerales enviaron una ofrenda floral en 
nombre de la Asamblea. 

4.-Se lee y se aprueba en lo general, 
después de discutirlo, el Titulo XVII del 
Anteproyecto de Constitución, con su Ca· 
pftulo Unico que trata de las •Disposicio
nes Transitorias•. Después de discutido el 
Arlo. 335, se aprueba fntegramente en todos 
sus acápites, aprobándose también la inclu

.~~----~---------· lsión de un nuevo inciso que figurará como 
PODE.R LEGISLATIVO 

Asamblea Nacional Con1tltuyente 

Quincuagésima Octava Sesión de la Asam· 
blea Nacional Constituyente, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
once y cuarenla y cinco minutos de la 
manana del dfa viernes seis de Oc1ubre 
de mil novecientos cincuenta. 
Preside el Representante Somoza De

bayle, asistido de los Representantes Sán
chez R. y Zurita, como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamenle. 

Concurren, además, los siguientes Repre· 
senlantes: Delgadillo Cole, Valle Quintero, 
Montenegro, Aslorga, Téllez Lacayo, Pinell, 
Vllchez, Guerrero Castillo, ~izo Oadca, Pe-

el 6). Dicho inciso surgió de una moción 
del Representante Zúniga Padilla, reforma· 
da por el Representante Zurita y a Ja cual 
se opuso el Representante Valle Quintero. 
De manera que el inciso 6) dirá asi: cEn la 
reorganización de las juntas Locales se to
mará como Partido de Mayorfa el que haya 
obtenido el mayor número de votos en los 
Cantones que correspondan a la circuns
cripción municipal en las elecciones presi
denciales de 1932. Esta disposición regirá 
en el periodo presidencial que principia el 
uno de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno y expira el uno de Mayo de mil no
vecientos cincuenta y siete•. 

Esta moción fué aprobada por u~animi· 
dad con la exclusión de dos votos en con· 
tra, los de los Representantes Valle Quin
tero y Delgadillo Cole. 

• 
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5.-Se aprobó también una corrección de 
estilo en el inciso 1) para que en vez de la 
palabra cduranú., se diga •en lo que resta 
del., a moción del Representante Alvarez 
Lejarza. 

6.-EI Presidente levanla la sesión y cila 
para el marles próximo, a la hora reglamen· 
ta ria. 

luis A. Somoza, 
Presidente. 

/. jesús Sá11chez R, 
Secretario. 

Ma11ue/ F. Zurita, 
Secretario. 

Quincuagésima Novena Seaióo de la Asam· 
blea Nacional Conatituyeote. celebrada en 
111 ciudad de Man•gua, D. N., a las ocho 
y cincuenta minutos de la noche del dia 
martes, diez de Octubre de mil novecien
tos cincuenta. 
Preside el Representante Somoza Debay. 

le, aRistido de los Representantes Sánch 0 z 
R. y Zurita, como Primero y Segundo Secre· 
tario, respectivamente. 

Concurren, ademái, loa Repreaentantea 
1iguientes: Montenegro, Astorga, Pinell, 
Rloe, Morales Marenco, Pereira, Guerrero 
Castillo, Aivir, Vilchez. Somarriba, Ca•tillo 
Salvador, González, Riz 1 G•deo, ArgU•llo 
Vargas, Valle Quintaro. Román, Guerrero 
Lorenzo, Murillo, Alvarez L•j arza, Sacasa, 
Tablada Solla, Martinez Talaver•, Busta· 
mante, Navarro, Z•mora, lriaa, Z•laya C .. 
Abiunza l!:spinosa, Argüello Vidaurre, Cer· 
na, Mairena, Chamorro, Manzanares, Ea· 
trada, Caatillo Eduardo, Fernlindez, Mora· 
les Cruz Dionisio, Abliunu Marenco, Arti 
lea, Zúnigll Padilla, Enriquez B., Soló1z1no 
l•mael,' Conrado Vlldo, ArgU•llo Bolalloa, 
Arana Montalvlin, Amador, Espinosa Bui 
trago, Rojas y Debayle. 

l··EI Presidente declara abierta la sesión. 
2- Se lee, se pone a discu•ión y aprueba 

sin modificación alguna, el acta de la seeión 
anterior. 

3 .. El R~presentante Ch~morro agradece 
en nombre propio y en el de dolla Carmen 
,larqnln v. de Chamorro, las mueatraa de 
pesar que hizo patente la Aaamblea por la 
muerte de •u hermano el Genera 1 Carlos 
Chamorro Chamorro. 
~ 4 .. El Representante Rojas pide que se 

nombre una Comisión para que en nombre 
de la Aeamblea continúe la girR de inapec
ción por los r.entroa mineros del pala que 
Iniciada por una Comisión del Congreso pa
sado. investigó sobre el cumplimiento del 
Código del Trab>jo en las zonas mineras. 
En contra de la moción se manifiestan los 
R•presentantes s.caaa, González y ArgUe 
llo Vidaurre, pt1r considerar que esa es fun· 
ción administrativa que corresponde al Po· 
der Ejecutivo y porque actualmente existe 
l!n tratamit nto un provecto del mismo Eje
cutivo, relacionado con los trab•joe mineroe. 
Apoyan la moción loa Representante• Con· 

redo Vado y Fernlindez. Después de diacu· 
tida se vota y es aprobada por veintinueve 
votos contra veintiuno. 

6 -Se da lectura al dictamen favorable que 
la mayorla de la Comisión de Hucienda ha 
emitido sobre el proyecto de impuesto sobre 
el café, en beneficio de la Carretera a R•ma. 
A continuación se lee el dictamen de mino· 
ria que propone el apl•z1miento de tal cuea· 
tión. Puesto a discusión el dictamen de 
m•yorla, se pronuncian en contra loa Repre
sent3ntu Espinosa Buitrago, E•trada. Con· 
rado Vado, Ch•morro, Solórzano Ismael, 
Fernández, Manzanares y Amador. Lo de· 
fienden los Representantes Sánchez R.. So· 
moza Debayle. Valle Quintero y Ar güello 
Vidaurre. Puesto a votación, se aprueba 
por treinta y un votos contra veinte. Ya al 
discutirse el proyecto en lo particular, se 
aprueba lntegramente con excepción d•I 
Arto 39, el cual se aprueba de acuerdo con 
las augerenci.s dd dictamen, de manera 
que se redacta asi: 1Arto. 39·-Del impuesto 
a que se refiere el Arto. 19 de eeta ley, se 
destinsrli el 80% del total al mantenimiento 
'!I con•trucción de la Carretera • Rooseveltt 
(San B.mito·Rama), y el 20% correspon
diente a la producción exportada por cada 
Depa~tamento, al mantenimiento de los ca· 
minos vecioalos y construcción de carrete· 
ras en las zonas c•fotaleras de los respecti· 
vos Deputamentos. 

··'El producto del impuesto adicional ea· 
hblecido en el Arto. 21, se destinarli en au 
totalidad a incrementar el •Fondo de Nive· 
lación de Cambios• del Departamento de 
Emillión del Banco Nacional de NicaragJu. 

6 -Despuéa de diacutida se aprueba una 
moción del Representante Presidente Somo· 
za Dobayle, para que al proyecto de ley se 
incluya un articulo que dice asl: •Arto. 69. 
Si de conformidad con arreglos de orden in· 
ternacíonal la Carretera Roo•evelt [San 
B~nito- R•ma] fuere financiada con recur· 
aos provenientes del Gobierno de los Esta· 
dos Unidos de América, el impuesto a que 
ae refiere el Arto. 19 de eata Ley, ae redu· 
cirli a Dos Dólares y Cincuenta Centavoa 
(C$ 2.60) de loa cuales Un Dólar($ 1.00) se 
aplicarli a la construcción de carreteraa de 
penetración a las zonas cafetaleras que ca· 
rezcan de vl•a fliciles de comunicación: y el 
r•sto. o sea Un Dólar y Cincuenta Centavos 
($ 1.60). se convertirli a córdobas al tipo ofi· 
cial de cambio y au producto se pondrli a la 
disposición de la Cooperativa Anónima de 
Cafetaleros de Nicaragua, para que integre 
con dicha suma parte del capital del Banco 
Cefet•lero, el que deberá organizarse cuan· 
do dichos recursos alcancen a Un Millón de 
Córdobas por lo menos. 

7 .. Aprobado en primer debate el proyec
to. el Representante Murillo mociona para 
que se le dispense el segundo debate y todo 
otro trlimite posterior. La moción se dis· 
cute y el aprobada ain objeción algunL 
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s .. EJ Presidente levanta Ja sesión y cita 
para el dfa siguiente a Ja hora reglamen· 
ta ria. 

Luis A. Somoza, 
Presidente. 

f. jesiis Sánchez R., Manuel F. Zurita, 
Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernacl6n 'I Anexos 

No. 782 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 

el Reglamento de Mercado y Dormitorio Pú· 
blico de Ja Municipalidad de Puerto Cabezas, 
que dice: 

q;;g_;.L, 

Art. 2-EI dla 30 de junio de cada afio, 
levantará por una comisión integrada por 
tres miembros: el Sindico Municipdl, et Te· 
sorero Municipal, y el Administrador del 
Mercado y Dormitorio, un inventario com· 
pleto y detallado de todos los muebles e in· 
muebles, estimados por la misma comisión 
según su valor come1cial consignándose el 
estado y condiciones en que se encuentran. 

El valor servirá para la apertura de la con· 
tabilidad de tal Mercado y Dormitorio y 
cualquier diferencia entre los comisionados 
en cuanto a valores de esos bienes, cuando 
no hayan dos acordes, será dirimida y re· 
suella por el seftor Alcalde. 

Art. 3-EI Mercado y Dormitorio, por ser 
bienes Municipales, su administración, ma· 
nejo y supervigilancia corresponde a la Mu
nicipalidad; y sus productos de cualquier 
clase, deben ingresar a la Tesorerfa Munici· 

La Municipalidad de Puerto Cabezas en pal; para cuyo efecto la Municipalidad nom · 
uso de sus facull•des, brará un administrador, bajo la inmediata 

Acuerda: 
El siguiente reglamento del Mercado y 

L>ormilorio Publico, de esta ciudad. 

supervigilancia de la Municipalidad; y la lis· 
calización de su producto y su distribución 
se hará con sujeción a las leyes de fiscaliza· 
ción de Cuentas Municipales. 

Art. t -- Bajo la denominación de Mercado Art. 4-Tanto el Administrador del Mer-
de Puerto Cabezas y Dormitorios para ex· cado y Dormitorio de esta ciudad, como el 
pendedoras de fuera de Ja ciudad se com- de Jos otros empleados, es de exclusivo 
prenden: nombramiento de Ja Municipalidad; pero 
a )-El edificio Municipal adquirido por para entrar en el desempefto de sus funcio· 

compra que se hizo al seftor don Alber· nes, deben rendir fianza suficiente a favor 
lo Oarcia, conforme escritura pública del Tesorero Municipal. Los empleados se
otorgaáa en e5ta ciudad, a Jas ocho y cundados se irán nombrando a medida que 
veinte minutos de la maftana del dia sean necesarios, ya sea por indicación de 
veintitres del mes de Noviembre de mil cualquiera de los miembros de la Municipa· 
novecientos cuarenta y nueve ante Jos lidad o del Administrador del Mercado y 
oficios notariales del doctor Luis fran· Dormitorio. 
cisco María Acevedo, inscrita en el Re· Habrá un ayudante del Administrador, en· 
gistro Público de este Departamento cargado de la limpieza y aseo de todas las 
incluyendo el arriendo del teneno, bajo dependencias del establecimiento. 
número treinta y seis a páginas 276 a Art. 5-Son atribuciones del Administra· 
284 del tomo X del R•gistro dicho; dor general: 

b) . Los galerones que como mejoras se han a )-Ejercer Ja dirección y vigilancia perso· 
edificado hacia el poniente de dicho nal y directa de todos los asuntos y ne· 
edilicio, destinados al expendio de ma· gocios relacionados con el Mercado y 
!eriales y productos a venderse por Jos Uormitorio; 
expendedores que lo deseen y los que 1 b )-Vigilar por el debido cumplimiento del 
traigan de fuera de la población, los orden, higiene y aseo dentro de Jos lo· 
que se deberán inscribir en el mismo cales del Mercado y Dormitorio y por 
número, folios y tumo del anterior por Ja conservación material de todos los 
encontrarse edificados en tal propiedad; bienes de Jos mismos; 

e )-El edificio que más hacia el Poniente y e )-Vigilar porque todos los empleados 
y en el mismo terreno se han construido cumplan con sus respectivas atribucio· 
como dormitorio para los expendedores nes y pedir su reposición a Ja Munici· 
de la raza mosquita que vienen de fue- palidad cuando mediare justa causa; 
ra de Ja población con sus productos, d )-Despositar diariamente todos los pro· 
el que asf mismo deberá registrarse co· duetos del Mercado, en la Tesorerfa 
mo mejora en la misma condición que Municipal. No obstante podrá mante-
la del número anterior; ner a su orden y a mano, de esos pro· 

d )--Los muebles que el Municipio tenga ac- duetos, Ja cantidad de cincuenta córdo· 
tualmente y los que en el futuro pong•, baa, en deuda activa a la Tesorerfa, pa· 
construya e introduzca en dichos edi· ra atender a pequeftos gastos de Ja ad· 
licios; ministración, descargándose con los co-

• 
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rrespondientes 
a la Tesorerfa; 

recibidos que entregará 
1 
todas las razones y circunstancias que deter

e )-Cumplir lodas las demás disposiciones 
que por acuerdos Municipales se dicten 
en cuanto a sus atribuciones en el futuro. 

Art. 6 Cualquier otro empleado deberá 
cumplir con las obligaciones y atribuciones 
que le dicte la Honorable Corporación Mu
nicipal, bajo la directa vigilancia del Admi· 
nistrador General. 

Art. 7-Para mientras pueda nombra1se y 
haber colectores la colecta de impue•tos y 
demás Ingresos del Mercado y Dormitorio 
debtrán ser hechas por el sellar Administra
dor General directamente por medio de 
boletas valoradas que le entregará el Tesare· 
ro, con cargo a dicho empleado, y de ellas 
se rendirá como se ha dicho cuenta diaria
mente . 
. Art. 8-EI Administrador General del Mer

cado y Dormitorio, para el cumplimiento de 
este Reglamento, tendrá dentro del local en 
donde ejerce su cargo, funciones de autori. 
dad; y en tal carácter debe ser obedecido 
por sus subalternos, como agentes de su 
autoridad, en orden al ejercicio de sus fun· 
ciones de Administrador. 

Arl. 9-EI local del Mercado y Dormitorio 
debe permanecer ab,olutamente limpio, asea
do, sin basuras, desperdicios ni podredum
bres; para este efecto, cada ocupante de pie
za, iramos de tinglado, etc., está obligado a 
hacer la limpieza del local que ocupa, bajo 
la vigilancia del adminislrador o su ayudan· 
te encargado de la limpieza. Su incumplí· 
mitnlo . strá sancionado con mulla que im· 
pondrá el stnor Alcaldt, rlespués de seguir 
información. Caso reincida, el ocupante 
trasgresor, puede ser condenado a rlesocu
par el tramo, pieza o tramo de tinglado, 
perditndo todo derecho en él. 

Art. 1 O - El público tendrá acceso al inle· 
terior del Mercado propiamente dicho desde 
las seis de la mallana hasta las seis de la 
tarde. Los inquilinos y arrendatarios de 
pitzas o locales, tendrán acceso en la misma 
forma al interior del Mercado. En cuanto a 
los expendedores de fuera de la localidad, 
~olamtnte podrán permanecer después de 
las seis de la tarde dentro de la sección de 
dormitorio especialmente sellalados para 
ellos, sin derecho alguno para permanecer 
ni penetrar al recinto del Mercado, propia
mente dicho ni sus tinglados. El Adminis· 
trador Gtneral deberá ser arrestar a cual
quier persona que encuentre en el interior 
del Mercado y sus dependencias a horas di
ferentts de las indicadas y los pondrá a la 
orden de las respectivas autoridades de Po· 
licia, para los efectos legales. 

Art. 11 La Municipalidad hará la deteni
da estimación de los ingresos anuales del 
Mercado y Do1mitorios tomando en cuenta 
las tarifas vigentes a la fecha, considerando 

minen la justa apreciación. 
Art. 12 La Corporación Municipal acor· 

dará cada allo las tarifas del Mercado y Dor
mitorio, conforme a las siguientes reglas: 
a )-Las tarifas serán válidas para el ano fis· 

cal para que hubieren sido decretadas, 
pero si no se estima una nueva, tendrá 
completa aplicación la última tarifa que 
eslé en vigor; 

b )- Las tarifas serán acordadas a base de 
proporcionalidad, importancia que ten
ga y área o espacio que comprenda ca
da pieza o local, tomando en cuenta 
también su posición comercial, estable
ciéndose el mfnimun de valor; 

c) · Para conceder el derecho de ocupación, 
o sea el de arrendamiento de una pieza, 
tramo o departamento, la Municipalidad 
con intervención del Administrador Ge· 
neral, tomará por base la fijada en la 
tarifa y con previo ~enalamiento de lu· 
gar, día y hora, oirá ofertas dentro de 
un término senalado, al finalizar el cual 
se le adjudicará al que hubiere hecho la 
mejor oferta. 

El Comerciante a quien se le adjudi· 
que la pieza, tramo o departamento, 
podrá hacer uso de este derecho por el 
término de cinco anos, sin perjuicio de 
otros impuestos que establezcan las ta
rifas del Mercado; 

d )-Ningún inquilino de pieza o local ten
drá facultad para ceder o traspasar su 
derecho a ocupar piezas, tramos, depar· 
lamento o local, bajo pena de perder 
su derecho totalmente; 

e )-La renta deberá ser pagada diariamente 
y por falta de pago de tres dias conse
cutivos incurrirá en una multa del 50% 
de la suma debida. 

Si la mora pasara de diez días, el ocu· 
pante perderá el derecho a seguir ocu· 
pando la pieza, tramo, departamento o 
local, sin perjuicio de exigfrsele el pago 
de lo que fuera a deber hasta el día en 
que dtsocupe el local arrendado a él, 
perdiendo además a favor C:e ta Muni
cipalidad su derecho en el local que 
ocupa. 

Art. 13-Todo reglamento, tarifas del Mer
cado y presupuesto de gastos dictado por 
la Municipalidad deberá elevarse a la apro
bación del Ministerio de la Gobernación. 

Art. 14-Todo ocupante de pien, tramo, 
departamento o local perderá su derecho en 
cualquiera de los casos siguientes: 
a )-Por dedicar la pieza a local de habita

ción y otro diferente del comercio; 
b )-Por establecer cantina, estanco, o venta 

de licores no envasados; 
c )-Por conducta notoriamente viciosa 

acompanada de escándalo en el Jugar 
que orupe; 

·,, 

¡ 
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d )-Por dedicarse al comercio de arUculos 1 de una multa del 50% de multa sobre lo que 
calificados como de tráfico ilfcito; deba. 

e )-Por orden judicial de desocupación; Art. 20--Cuando un inquilino abandone 
1 ) Por falta de pago de los d~rechos e im- su pieza, tramo, tinglado o departamento 

puestos correspondientes; arrendado sin dar ningún aviso, será obliga-
g )-Por rebeldfa manifiesta a las autoridades do a pagar lo que hubiere quedado debien-

del Mercado y Dormitorio; do hasta la fecha del abandono, más una 
h j-Por traspaso o subarriendo. multa del 50% sobre dicho adeudo, y sobre 

Para que este articulo tenga cumplimiento lo que resulte a deber hasta el dla en que 
será preciso la confirmación y disposición de quede totalmente desocupada la pieza, de-
la Corporación Municipal. parlamento, tinglado o tramo. 

En cualquiera de estos casos podr~ el in- Para ausentarse temporalmente cualquier 
quillno hacer ninguna clase de reclamacio- inquilino deberá solicitar permiso al Admi
nes a la Municipalidad por beneficios que nistrador Ge.ieral, quien lo podrá extender 
hubiere podido reportar de su ocupación. por no m~s de 30 dlas como máximun. El 

Art. 15-Todos lo!i artlculos o mercade· inquilino en este último caso deberá hacer 
rfas deberán estar puestos sobre estantes, un depósito en la Administración General 
bancos o polines, sufici<nlemente altos para equivalente a los dlas que <Jurará su au:;en
permitir el aseo, los artículos de pasta hari- cia salvo que deje un recomendauo encar
nosa, dulce, pan, azúcar y comestibles en gado del pago de su renta. 
general, deben permanecer cubiertos, de Art. 21-La carne de cerdos será vendida 
manera que estén libres de contacto con las en el Mercado; pero por cualquier causa no 
moscas. se expenda en dicho local, estará obligado 

Art. 16 Se prohibe la venta de arlfculos su dueilo a pagar todos los impuestos loca
en estado de descomposición. Las frnlas, les que graven el destace de cerdos; y los 
carnes, mariscos, quesos, etc., en descampo- de mercado que se establece en la taiita res
sición, serán decomisados e inulilizados en pecliva. 
presencia del dueno. Su oposición dará lu· Art. 22 Elévese al conocimi.ento del Su
gar a que el Administrador de aviso a la ofi· premo Gobierno por medio del Ministerio 
clna de Sanidad o Unidad Sanitaria, quien de la Gobernación, para su aprobación y 
sancionará la falta. surtirá sus efectos legales desde su publica-

No se permitirán perros dentro del Merca- ción en •La Gaceta.. 
do ni en el Dormitorio. Los que se encuen· Puerto Cabezas, treinla de Agosto de mil 
trett dentro del local, serán capturados y en· novecientos cincuenta.-A. Garcfa Espin<: 
!regados a las autoridades de policla para sa.-Tomás Tejada.-R. Mora.-J. M. Agu1-
las multas respectivas. rre, Srlo. . . 

Art. 11..:....Para la seguridad del Mercado y Comunfquese.-Casa Pres1denc1al.--~a-
propiedades de la Municipalidad, no se per- nagua, D.N., 1~ ~e Octubre de 1950.-:-::iO
mitirá en el Mercado depositas de gasolina, MOZA.- El Ministro de la Gobernación y 
querysine, pólvora, fósforos y ninguna es- Anexos.-M. Salmerón. 
pecie de materias inflamables. La contra
vención senl penada con multa de cinco a 
diez córdobas. Para la venta al menudeo 
de estos artfculos deberán obtener un permi
so del Administrador, con el visto bueno del 
Alcalde, en que se les senalará la cantidad 
que el interesado pueda tener. 

Art. 18-Todo arriendo de pieza, tramo, 
tinglado o departamento se hará por contra
to firmado en copias, una de ellas se entre
gará al interesado; otra quedará en el archi· 
vo de la Alcaldfa para consulta del senor Al
calde y del Administrador del Mercado y 
las otras dos irán al Tesorero, que enviará 
con sus cuentas en que empiece a colectar 
por tal contrato, una de esas copias a la Con
tralorfa de Cuentas Locales. 

Art. 19-Cuando un inquilino desee aban
donar su pieza, tramo, ti:tglado, departamen
to, deberá participarlo con quince dias al 
menos de anticipación a la Alcaldía Munici
pal por medio del senor Administrador, y al 
retirarse deberá dejar completamente cance
lada su cuenta pendiente, bajo el apremio 

Tribunal de Cuentas, Contralorla Espe
cial de l;uentas Locales. Mariague, D. N., 
veinticuatro de Agosto de mil novecientos 
cincuenta. Las ocho de la m•ñ•na. 

ExaminadA que fué por el Contador de 
Glosa sel!nr David A. Castrillo M., la cuen
ta de la Tesorerfa Municipal de San Jor¡re, 
Departamento de Rivas, que el señor Jorge 
Arcia. mayor de edad, casado, •1tricultor. Y 
de aquel domicilio. llevó oomo Teso~ero Mu
nicipal dur:nte el per io~o del .1mmer<! de 
Enero al treinta de Ju1110 de mil novecien
tos cuarenta y siete. 

Resulta: 
Qu~ según estado de Ceja, que cor~e al 

folio 5 de este juicio hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos de Cuatro Mil Trein
ta y Tres Córdnb'" y Noventa y Seis Centa
vo& (C$ 4.033,96), en tos que van incluidos 
loa términos de apertura V cierre; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la Glosa Adminis

trativa de eata cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo la dió en tr&Blado al aenor 
Jefe de esta Sala como consta del auto qae 

.. 
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corre al folio 7, de laa doce dol dia del veln
tido1 de Noviembre de mil novecie1•tos cua
renta y siete, y este funcionario en provi· 
dencia de las doce y cuarentR minutos de la 
maf11na del mismo dla y afio, dispuso que el 
predente juicio pase si suscrito para loe finea 
de la Glosa Judicial y fallo y al pie del mie· 
mo folio ee proveyó el auto en que ee decla· 
r6 abierto el periodo Judicial d• esta c11en· 
ta; y 

Llbreae copi• de e•t• resolución para que 
le sirva de aufidento fi·1iquito al Cuentadan· 
te. debiendo prov~er el pap-.I •ellauo de leJ 
en la Secretan• llel Tribunal de CuentH. 

Conaiderando: 
Q11e en escrito del veinticuatro de Noviem 

bre de mil novecientos c11•renta y •iete, fo· 
lio 10, el 1eflor Felipe Ben•videe S., en eu 
carácter de Defensor de Oficio de Cuenta· 
dantes, pidió ae le mandaee a tener por per· 
eonado en las presentea diligencias como 
apoderado del eellor Jorge Arela, preaentRn 
do como prueba de su legitima pereonerla 
copia del poder sugcrito a eu bvor, que ra
zonado corre al folio 9, pidiendo por ültimo 
ee manda•~ a correr los traslados de ley a 
IH partee; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Saniddd y de conformi 
dad con U•creto L•gislativo N9 473 de 13 
de Septiembre de 19!6, por valor de Un Mil 
Setecientos S;aenta Córdobas y Diecisiete 
l:entavoa [<..:$1.763.17], que acusa tener 
como exiatencia de loa fondos de Sanidad al 
último de Junio de mil novecientoa cuarenta 
y siete. Anrobación del eeflor Supervisor 
del 10% de Sanidad al folio 26; y 

Considerando: 
Que h1biéndoae desvanecidos todoa loa 

reparos formulados a la pre.ente cuento '11 
no habiendo ningtín cargo pendie~te por 
agregarse com¡,robantea de enteros el De
fensor de Oficio, sellar Benavidea S .. en es
crito del siete de Julio de mil novecientos 
cincuenta, folio 25. pide llam•r autos para 
dictar sentencia a favor de su representado 
sellar Arela, y oida la opinión del señor Fie· 
cal General de Hacienda, eatA de acuerdo 
con dicho pedimento como puede verse al 
reveno del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes co1ridoe loa trá 

mitee d• derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se 
gunda edición Otlcial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial en nombre de la 
República de Nicarogu!I, definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta la cuenta presenta

da por el eellor Jorge Arela, que llevó en su 
carácter de Tesorero Mu~icip•I de San Jor
ge, Uepartamento de Rivas, durante el ne· 
rlodo del primero de Enero i.I treinta de JU· 
nio de mil novecientos cuarenta y siete, é•ta 
se aprueba, quedando de consiguiente él y 
su fiador aolidario, librea y eolventes con 
loa fondo• del 10% de Sanidad y con loa de 
ta Teaorerla Municipal de dicho lugar en lo 
que ae refiere al periodo del presente juicio, 
el aegundo de au actuación en tal cargo, 

Cópie•A, notifiquese, publique•e en • L' 
G :ceta• y archivese. Gonulo Yescas lt. 

·Ricardo E. Arévalo, Srio. 

Contralorla Especial de C11entaa l:.oc•lea. 
S·ila del Tribunal de Cuentae. Man•gua, 
U. N., veintiuno de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta. L•a nueve de la ma
llana. 

Examinada que fué por el aellnr Conta 
dor de Glosa de ""t• S•la, don l'.t.x. Cabe· 
z·1e, la cuenta de la T•aorerla Municipal de 
Chin•nd•g•, C•bec•ra del Dnp3rhm·>ntn d•I 
mismo nombrP, que el sellor Juan (.;allejas 
Call•jas, mayor de edad, Casado, agricultor 
y de aquel domicilio llevó como Tesorero 
durante el periodo de Enero a Juoio de mil 
novecientos cuarenta y nueve. 

Resulta: 
Que eegúa E•t•do de Caja que corre al 

fülio 8 de este •xpediente, hubo un movi
miento de Ingresos y Egresos de Ciento 
l:incuenta y Siete Mil Seiscientos Ochenta y 
Nueve Córdnb•• con Cuarentft y Siete Cen
tavos (C$ 157.689.47), incluyendo lo~ térmi
nos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administra. 

tiva de esta cuenta, el Contador que la tuvo 
a su cargo la dió en traslado al sellar Jefe 
de esta Sala, como consta del auto que co
rre al folio 15 de las ocho r!e la mallana del 
trece de Mayo de mil novecientos cincuenta, 
¡ este funcionario dispuso que las presentes 
diligencias fueran pftsadas al BU•crito cnmo 
lo expresa en el último auto de la• ocho y 
diez minutos de la rnaflana del once de 
Agosto del mismo ali''• folio 19, por lo que 
al pie del mismo folio ae proveyó el auto en 
que se continúa el periodo Judicial de eata 
cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito de veinte de Mayo de mil 

novecientos cincuenh, folio 16, el sellor 
Gonzalo Mejla Ch., en eu carácter de Defen
sor de Oficio de (.;ueotadantes, pidió ae le 
mandaae a tener por personado en las pre
sentes diligencias como apoderado del seflor 
Callej>s C., presentando como prueba de su 
legitima peraonerla copia del p>der original 
suscrito a su favor, que razonado corre al 
folio 17, pidiendo por último ae mandese a 
correr loa traslados de ley a laa partea; y 

ConPiderando: 
Quo, h•biéndoae nresentado correcta la 

cu•nta del 10% de S•nidad y de cnnformi
ll•d con Uecreto Leicislativo N9 473 d• 11 
ile S•ptiembre de 1946; por valor de Tres 
Mil Setecieotns Cinco Córdnb•a y Ochentll 
y Siete Centavos (C$ 3,705.87), que acusa 
tener como existencia al último de Junio de 
mil novecientos cuarenta y nueve. Apro· 
bación del sell )r Supervisor del 10% de Sa· 
nidad, inscrita al folio 18, de este expe· 
diente: y 

\ '),, .,. 
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Considerando: 
Que habiéndose desvanecidos todo1 Joe re· 

paros formulados a la presente cuenta, unos 
en la GJ011 Administrativa y otros en Ja Ju 
dicial y no h•biendo ningún cargo pendien 
te, el Defensor de Oficio eel\or M•jla Ch , 
en escrito del diecinueve de Septiembre d• 
rnil novecientos cincuenta, folio 20, pide Jla 
mar autos y dictar sentencia a favor del 
aellor Callejos C., y oMa I• opinión del se 
llor Fiscal General de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento como puede 
verse al reverso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con talzs antecedentes, corridos loe trá· 

mites de derecho con apoyo del Articulo 151 
de Ja Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuen~a~ de 15.de Diciembre de 1899, segun· 
da ed1c1ón olle1al y Decreto Ejecutivo d• 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra 

mitador Judicial en nombre de Ja República 
de Nicaragua, d1 lloilivamente, 

Falla: 
Que ••ta cuenta tal como se d•ja relacio· . 

nada es buena y por coneiguiente se aproe. 
b,, quedando el BFl\or Juan Call•j·•a Calle· 
j1s, de colidades con~cidas en autos, junto 
con su fiador solidario libres y solvente•, 
tanto con lae rent•s del 10% de Sanidod, 
como con IBS del Tesoro Municipal de Chi· 
nandega, Departamento del mismo nombr•, 
por Jo que h1ce al periodo de Marzo a Junio 
de mil novecientoo cuarenta y nueve, &a· 
gundo de su actuación en tal cargo, debién
dosele extender copia de esta resolución 
para que Je airva de aulleiente finiquito qu" 
de previo debe proveer al papel ••liado d~ 
Ley. 

Cópiese, notiflqurse, publfquPse en •L• 
Gaceta• y arrhlvese. Gunzolo Yeacas R. -
Ricardu E. Arévalo, Sriu. 

N9783 
El Presidente de la República. 

Acuerda: 
Unico. -Aprobar en la forma aiguiente la Tarit. del Mercado y Dormitorio Público 

de Puerto Cabezaa, que dice: 
•La Corporación Municipal de Puerto Cabezas, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
19-La siguiente Tarifa del Mercado y Dormitorio Público de eata ciudad. 

Localld1de1 

Piezas a Ja calle, en el portón oriental, Nos. 1 y 2, cada-una 
Tramos para el expendio de carne de res, cada uno 
Tramos para el expendio de carnes de cerdo, tortuga, pesca· 

do, etc., cada uno 
Tramos para venta de granos, abarrotes, etc., cada uno 
Pueatoe o tramos en tinglados, para el expendio de frutas, 

legumbres y otroa pequellos negocios 
Camionea o vehlculos que expendan artlculos o productoa al 

por mayor, ya sea que ocupen el Mercado o callea de Ja 
población, por cada quintal que expen:lan 

Pueato de refresquerla, cocina o comideTlaa, etc., pagarlin 
diariamente a juicio de Ja Municipalidad. 

Mfnimun 
por mea 

C$ 75.00 
130.00 

60.00 
12 00 

Mfnimun 
por dfa 

C$ 3.00 
5.00 

2.50 
0.50 

0.25 

0.10 

29-Los pueetoa de venta de carne de rea, de cerdo, tortuga, pesc~do, etc., estable
cidos en casaa particularea o fuera del Mercado, están obligados a pagar diuiamente Jos 
miamos impuestos que establece el articulo nnterior. 

39-De confvrmidad con el Reglamento respectivo, todos los pagos deberán hacerse 
por dla, siendo entendido que cuando se contrate y paguen por adelantado, goz .rán de 
la rebaja que establece la sección • Mlnimun por meu. 

49 Elévese al conocimiento del Supremo Gobierno para su &probación y surtirá su~ 
efectos legales desde su publicación en •La Goceta•. 

Puerto Cab?z•a, treinta y uno de Agosto de mil novecientos cincuenta. -A. García 
K Tomás Tejada. - R. Mora.-J. M. Aguirre, Srio. 

Comunlquese. -Casa Preeidencial.-..\1anal!'ua, D.N .. 18 de Octubre de 1950. -SO
MOZA. -·El Ministro de la Gobernación, M. Salmerón. 

Hacienda y Cr6dlto Público 

N9 l5 
El Presidente de la Rep6blica, 

Considerando: 
Que en la cuenta de In1rre101 y E1rr~101 

de la Adminlstraci6n de Rentas de Granada, 

en el periodo que rola del mea rle Enero al 
mea de Mayo de 1936 y que el Tribunal de 
CuentBB Je formuló al ael\Or Adminiatrador 
de Rentas de dicho Departamento, don Fer
nando Ocón, correaponrliente al aegundo 
nmestre del allo fiscal 1935-1986, y que 
consiste en loa reparo• 1i¡uieotea: 

.• 
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a) faltanle en especieo fis-
caleo 4 

b) faltante de alcohol puro • 
c) faltanle de reclboo 1bo

nado1 al teléfono 

253.53 (Reparo 101); 
51.80 (Reparo 105); 

23.25 (Reparo 103); 
d) faltantc en la enrtega 

de alcohol dcsnaturali· 
za do 

e) faltanle de electivo 
30.00 (Reparo 106); 

• 9,812.22 (Reparo 100); 
~ 10,121.90 

Que considerándose esa falta cnmo invo
luntaria, debido a las circuntancias anor· 
males de la entrega e inventario eo que ae 
verificó el cambio de Administrador de 
Rentas, dándose por sentado que el setior 
Fernando Oc6n no defendió al Fiaco, ya 
que el faltante aludido pudo ;haberse verifi· 
cado en el tiempo que fuerzas mayores lo 
aepararon de ~u cargo, rezón por la cual el 
Poder Legislativo, inspirado en razones de 
equidad, emitió el Decreto Número 182 de 
12 de Noviembre de 1942, que contemple 
uo caso similar al presente. 

Por Tanto: 
Con •poyo en la Ley de Bonificaciooea de 

15 de Febrero de 1932, 
Acuerda: 

Unico: B1nificar al Sr. Fernando Ocóo, 
en su carácter de Administrador de Rentas 
del Dep1rtam•nto de Granada, la cantidad 
de Diez Mil Ciento O~henta y un Córdobas 
y Ochenta Centavos equivalente a loa repa 
ros de que se h• hecho referencia en el 
Considerando prim-ro de este Acuerdo. 

Comunique••· -Casa Presidencial. -M•· 
nagua, D. N., a los dieciseis dlas del me1 
de Octubre de mil novecientos cincuenta. 
(fl -SOMOZA. (fl - Rafael A. HueEo, Mi· 
nistro de Eohdo en el Despacho de Ha
cienda y Crédito Público. 

No. 14 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Crear una Agencia Fiscal en La Paz, 

jurisdicción del Departamento de Carazo. 
2o. Nombrar para el desempefto de tal 

cargo a la seftorita Amanda Ramírez, ad-ho· 
norem mientras se incorpora en el nuevo 
Presupuesto General de Gastos, debiendo 
tomar posesión de su cargo ante la autoridad 
correspondiente, previa rendición de la fían· 
za de Ley. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., Septiembre 29/50.-SOM(). 
ZA.-Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

No. 45 
El Pre~idente de la República, 

Acuerda: 
Prorrogar por seis meses, a partir del uno 

de Octubre del corriente ano, los efectos Ju· 
rfdicos del Contrato celebrado entre don 
Alvaro Alvarez, Administrador de Rentas 
del Departamento de León, y el seftor Rafael 
Corrales Rojas, probado en Acuerdo Ejecu· 
livo No. 26 de trece de Octubre de mil no-

vecientos cuarenta y nueve, emitido por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pública. 

Imputándose dicho gasto de Trescientos 
Córdobas ( ~ 300.00) mensuales, a la partida 
del Presupuesto General de Gastos, Titulo 
VIII, Capitulo XVII (Gastos Generales del 
Ramo). 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., Octubre ti de 1950. -SOMO
ZA.-EI Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, Rafael A. 
Huezo. 

No.84 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a la seftorita Lola Tejada, como 

Escribiente en la Administración de Rentas 
de Granada, en lugar de la seftorita Carmen· 
zajiménez. 

La nombrada tomará posesión de su car· 
go ante la auloridad correspondiente, deven· 
gando el sueldo que para este cargo asigna 
el Presupuesto General de Oastos. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D: N., Septiembre 30 de 1950.-SO· 
MOZA.-Ralael A. Huezo, Ministro de Esta· 
do en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público. 

No. 87 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a don Carmen Baltodano, como 

portero de la Administración de Rentas de 
Matagalpa, en lugar del seftor Carlos Gon· 
zález, que renunció. 

El nombrado tomará posesión de su car· 
go ante la autoridad correspondiente, deven· 
gando el sueldo que para este cargo asigna 
el Presupuesto General de Gastos. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., Octubre 6/50.-SOMOZA.
Rafael A. Huezo, Ministro de Hacienda y 
Crédico Público. 

No. 88 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos, en 

el Tribunal de Cuentas, asf: 
A don Carlos Moneada V., como jefe de 

la Sala de Contralorla; y a don José León 
Sánchez R., como Contador de Glosa, en lu· 
gar del seftor Carlos Moneada V., que fué 
ascendido al otro cargo. 

Los nombrados tomarán posesión de su 
cargo anle la autoridad correspondiente, 
previa rendicción de la fianza de Ley, deven· 
gando el sueldo que para estos cargos asig· 
na el Presupuesto General de Gastos. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., Octubre 7 de 1950.-SOMO· 
ZA.-EI Ministro de Estado en el De!pacho 
de Hacienda y Crédito Público, Rafael A. 
11uezo. 

: ./.\·. ' 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

DEPARTAMENTO DE EMr.IKlN 

BALANCE CONDENSADO AL 30 DE SEPTIE~1BRE DE 1950 
ACTIVO 

Fondo• Dl1ponlbl11 

fondo de Nivelación de Cambio• 
Otros fondos 
Oro y Divisas en el Exterior en Oarantfa 

de Préstamos con Bancos Extranjeros 

Colocaclon11 
Redescuentas y De1cuento1 
Préstamos 
Cédula1 del Banco Hipotecario de Nic. 
Certificados del Tesoro Nacional 
Emisión fiduciaria 
Otra• Colocaciones 

01rH Cuenll1 del A ctlvo 
Intereses por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudora• 

Total d•l Actiro R•alizabl• 
Otr1v Cuanll• del Debe 

Oasto1 Generales y de AdminiatracióL 
Gastos Pagados por Adelantado 
Oa1to1sobrecompra1 y embarques de oro 
lnterese1 Pagadot 
Coml1ione1 Pagadas 

TOTAL 
Ca1ntas dt Ordtn D1udoras 

TOTAL GENERAL 

ÜCTAVIO FÉREZ MARTiNEZ, 
Vice-Contador. 

.. 3,843,431.47 
107,437.25 

4 24,187,716.89 
10,818,946.19 
11,584,375.00 
27,750,605.91 
4,222,244.06 

20,148.79 

4 446,875.67 
43,889.14 

4 187,328.33 
166,292.63 

16,bl 134 
114,932.30 
-

·._,La:-,· .:,"":'.·~-'i.:~.L -~--~~-~-:~ 

PASIVO 

llllotn J Depó1ltft 

Billetes en CiTevlación .. 50,966,703.90 

" 3,950,868.72 Depósitos en Cuenta Corriente 28,168,442.85 
Otro1 Depólitoo 64,755.13 " 79,199,901.811 

13,784,941.10 
OlrH Cuen!H del 1'11iYo 

lntere1e1 Recibido• por Adelantad<>' 
Cuentas Diversas Acreedoras 

.. 369,146.73 
2,423,851.84 

Banc:oe Extranjero• 12,606,250.00 
Gobierno de Nicaragwa -lntereffl por Pagar 74,762.05 

78,584,036.84 lnrereses en Suspenso 6,550.50 15,480,561.12 
Total d•l Ptniro Exi(!ibl, 4 94,680,463.00· 

Otras Cuentas del Haber 
490,764.81 Intereses Ganados 4 560,564.13 

' 96,810;611.47 Cambio• 43,903.63 
Comisiones -
Otras Utiii<iades 10,845.31 615,313.01 

R111rvH 

485,164.(!() Poado de R'!aerv1t l:.e¡•i 2,000,000.00 
' 97,295,776.07 TOTIIL 4 97,295,776.07 

149,569,681.23 C a1ntas· ti~ Orden Ae/letdoru 149,569,681 23 
4 246,865,45130· TOTA!I 0BNER"1J. 4 246,865,457 30 

Managua, D.N., 4 de Octubre de 1'950. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA.. 
Departamento de Emisión 

GUILLERMO TtlNNERMANN, 
Gerente Oennal por la ley. 

;¡; .,., •• - •*""' 
' 

L. A. MOLIERI, 
Oerente. 

jf 
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EducaciOn Pública 

N9 99 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
Unico:···ÁProbar en todH alis partea el 

siguiente contrato e imputar la erog•ción al 
Titulo IX, Capitulo XXXV del Presupuesto 
General de Gaetoa vigente. 

Gustavo F. ChAvez, Jefe Polftico, en re
presentación del Gobierno por una parte y 
el eeflor Carmen Torree por otra, han con· 
venido en el 1iguiente contrato: 

I 
Él aeflor Torrga da en arriendo al Gobier· 

tto por el t~rnlino comprendido del uno de 
Agosto al treinta de Junio de ntll nofeéieu 

~
e cincuenta y uno, una casa que posee en 
Comarca de La Grecia, para que sirva de 

cal a la Escuela Mixta Rural que funciona 
en ese mismo lugar. 

11 
El Gobierno pagará por este arriendo la 

suma de Veinte Córdobas (C$ 20 00) men 
aualea en la Artminietración de Rentas en la 
forma acostumbrada. 

111 
Serlln de cuenta del seflor Torres, la lim 

¡lieZ& de la calle y solar, las reparaciones 
locativas, el blanqueo de las paredes y el 
pago de loa impuestos establecidos o por es
tablecerse. Ee entendido que el Gobierno 
no está obligado a hacer ninguna repara
ción ni a efectuar ningún desembolso a más 
del pago mensual. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de rea· 

cindir este contrato cuando lo estime con 
veniente o por incumplimiento de sus clAu· 
aulas. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
contrato en tres tantos de un mismo ti,nor 
en la ciudad de Chinandega, a los quince 
dias del mes de Julio de mil novecientos 
cincuenta. Timbres canceladoB.···Guetavo 
F. Cbá vez, J •f• Polltico. ···Carmen Torres, 
Contra ti eta. 

Comunlquese. - Casa Preaidencial. -· Ma 
nagua, D. N., 2 de Octubre de 1950. -
SOMOZA.-EI Ministro de Educación Pú 
blica, Emilio Lacayo. 

No, 109 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-- Aprobar en todaa sus partee el 

siguiente contrato e impatu la erogación 
al Titulo IX, Capitulo XXXV del Preso 
puesto General de Gastos vigente. 

J. Venancio B~rrloe, Jefe Polltico del De 
partamento de León, en representación del 
Gobierno por una parte y la eeflora Emelina 
Bermúdez de Delgadillo, por otra, convie· 
nen en celebrar el siguiente contrato: 

I 
La aeflora de Delgadillo dá en arriendo al 

Gobierno por el término comprendido del 
uno de Aa'osto corriente al treinta de Junio 

de mil novecientos cincuenta y uno, una ca· 
ea que posee en esta ch1dad para que ainla 
de local a la Escuela Graduada de N1flas 
No. 2 1 Dr. Francisco Berrlos•, que funcio
na en esta ciudad en el barrio San Juan de 
Dios. 

11 
El Gobierno pagar{! por este arriendo el 

cánon mensual de Doscientos Córdobas ••. 
(C.$ 200 00) en la Administración de Rentas 
en la forma acostumbrada. 

111 
Serán de cuenta de la seflora de Delga· 

dill~. la limpiez• de la calle y solar, las re
paraciones locativas y el pago de los im· 
puestos establecidos o por establecerse. Ee 
entendido que el Gobierno no está obligado 
a hacer ninguna r•paración ni a efectuar 
nlngQn desembolso a más del pago men· 
sual. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de re•

cindir éate contrato cuando lo estime con· 
teniente o por incutnplimiento da sus oliu-
1ulaa. 

En fe de lo cual firmamos el preaen!tl 
contrato en cuatro tantos de un mismo te· 
nor en li ciudad de León, a los ochll dlas 
del mes dA Agosto de mil novecientos cin· 
cuenta. Timbres cincelados ..•. J. Venancio 
Barrios, Jefe Polltico.···Emelina B. de Del· 
gadillo, Contratista. 

Comunlquese.··C•sa Presidencial.--Mana• 
gua. D. N., 2 de Octubre de 1950 -SO· 
MOZA. -El Ministro de Educación Pública, 
Emilio Lacayo, 

N9 107 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

•iguiente contrato e imputar la err-gación al 
Título IX, Capitulo XXXV del Presupuesto 
General de G•etos. 

Gustavo F. Chavez, Jefe Polltico del De· 
partamentu, en representoción del Gobierno 
por una parte y la eeflora Encarnación Gon
zl'llez, por otra, han convenido: 

1 
La seflora Gooztllez dá en arriendo al Go

bierno por el término del primero de M•yo 
de mil novecientos cincuenta, al treinta de 
Abril de mil novecientos cincuenta y uno, 
una casa y solar que posee •n Cbinandega, 
para que sirva de local a la Escuela Elemen
tal de NiñBB de •Guadalupe•. 

11 
El G 1bierno pagará por este arriendo a la 

seflora de GonzAl•z, la suma de Ochenta 
Córdobas (C$~0.00) meneualeo, en la Admi
nistración de Rentas en la forma acoetum· 
brada. 

111 
Serlín de cuent~ de la senora de González, 

la limpieza de la calle y solar, el blanqueo 
de las paredes, lae reparaciones locativas y 
el pago de los impuestos establecidos o por 
eatableceree. Ea entendido que el Gobierno 
no está obligado a hacer ninguna repara· 
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clón ni a efectuar ningil.n desembolso que el No. 113 
Pl'ltO mensual. El Presiden.t~ de la ltepública; 

IV . . Acuerda: 
El Gobierno se reservA el derectt1 de res· Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

clndir eete ó 1iltrato cuando lo estime con eiguitnte enntrato e imout-r la erogación • 
\teniente o por incumplimiento de sus cláu- al Titulo IX. Capitulo XXXV del J!resu· 
aula•. pu-.sto General de G Htoo. 

En fe de lo cu•I firnlanioa el presente Gustavo 11'. Chávez. Jete Político del lle-
contrato en Iª ciuJad ch! Chinand1 ga. a los' parto mento de Chinandcga, en representa 
siete dlas de mes.de Junio de mil novecien ción. del Gobierno p .. ºruna parte y el señor 
~os:cincuenta. DonQ~Q Méudez, ll"r otra, han convenido e11 

Comuniquese.--Cesa Presidencial.-- Mana· el siguieute contrato: 
gua, U. N .• 2 de O"lubre de 1950. SO 1 
MOZA--. El Mivistro de Educación fública El señor Méndez. dá en arriendo al Go-
Emilio Laceyo. ' bierno por el término comprendido del pri

mero de Agosto de mil noncientos cincuenta 
l\I treinta y uno Julio de mil noncientos 
cincuenta y uno; una osa y solar en la Co• 
lnarca de Sirama, Chicbigalpa, para que dir
va de Local a la Escuela .'v\ixta Hura!. 

No. 108 
El Presidente de la República, 

Acuerda1 
Unico:~ Aprobar eil todas sus parles el 

siguiente Contrato e iniouhr la erogación 
al Titulo IX, Capitulo XXXV, del Presu
¡iuesto General de Gasto•. 
Gustavo~- Chdvu, Jefe Polltico del Ue

partame11to, en repreeent•cióo del Gobierno, 
por uua parte, y la Sra. Agusta M. de Gold· 
ton, por otra, han cuoveuido en el eiguieute 
contrato: 

I 
La Sra. de Golston dá en arriendo al Go

bierno, por el término del uno de Ag0isto 
ea curso al treinta de J u11io de mil novocien· 
tos cincuenta y uno, una casa que posee en 
Chinandega, para que sirva de local a la Es
cuela Superior de V a rones 1 ';\iguel Larrey
naga1 .. 

11 
El Gobierno pagará por este arriendo la 

euma de Ciento Sesenta Córdobas (C$ 160.00J 
mensuales en la Administración de Rentas 
en la form1 acostumbradH. 

III 
Serán de cuenta de la a•ñ1ra G~lston, la 

limpieza de la calle y •olar, el blanqu~o de 
las paredes, lae reparaciones locativ•s y el 
pago de lod impuesto• e•t1blecidod o por e•
tablecerse. l!:s entendí b qu• el Gobierno 
no está obligado a ha~er ninguna ro pu ación 
ni a efe•tuar ningúo de$embolso a más del 
pago mensual. 

IV 
El Gobierno se re•erva el d.recho de res· 

cindir este Contrato, cuando lo estime con
veniente o por incumplimiento de una de 
sus cláusulas. 

En fé de lo cu'tl fi, m 1mos este Contrato 
en cuatro t•ntoo de un mismo tenor en la 
ciudad de Chioand•·ga a lus veiotiseia dlas 
del mes de Julio de mil nov~cientoe cincuen
ta. Timbres cucelados. Gustavo F. Chá· 
vez, Jefe Poli tic •. Agu•ta M. de GalJton, 
Contratista. 

Comunl:¡uese. ---Casa Presidencial. -Mana 
gua. D. N., 2 de Octubre de 1950.-· SO 
MOZA.---EI Ministro de Educación Pú
blica, Emilio Lacayo. 

11 
El Gobierno pagará por ese arriendo al 

señor Méndez, la suma de Quince Córdobas 
(C$ 15.00) mensuales en la Administrarión 
de Rentas en la forma acostumbrada. 

III 
Serán de cuenta del s•ñor Méndrz, la lim

pieza ne la calle y solar, el blanqueo de las 
parede•, las reparaciones lodativae y el pago 
de loe impuestos est~blecidos o por estBble
ceree. E• entendl lo que el Gobierno no 
está obligado a hacer ninguna rep•ración 01 
a ef•ctuar ningún <lesembolso a más del pa
go mensual. 

IV 
El Gobierno ee reserva el derech~ de res

cindir este contrato cuando lo estime con
veniente o por iucurnplimiento de sus cláu
sulas. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
contrato en la ciudad de Chinandega, a loe 
tres dlas del mea de Agosto de mil novd· 
cientos cincuenta.-G~stavo F. Chávez, Je. 
fe Polltico. - Uonoso Méndez. Contratista. 

Comunlquese.-- Casa Presidencial. --· Ma
nal!'U•, U. N .• 2 de Octubre de 1950. -SO· 
MOZA. El Ministro de Educación Pública, 
Emilio Lacayo. 

Tribunal de Cuentas 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D. N., junio veinliocho de mil no· 
vecientos cincuenta. Las diez de la manana, 

Del examen que hizo el Contador de este 
Despacho señor Benvenuto MarUnez en la 
cuenta de la Administración de Renlas de 
Boaco, llevada en su carácter de Adminis
trador por el señor filadello Aragón, mayor 
de edad, casado, negociante y de aquel do
micilio, durante el ·semestre de Enero a Ju· 
nio de mil novecientos treinta y ocho, 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 

lio 42 de este juicio, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos de Cincuenta y Dos 
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Mil Ochocientos Ochenta y Ocho Córdobas 1 bas y veinte centavos (IS 68.2.0); el número 
ri Sele,nta Y Nueve S~n!avos ({J 52,888.79), ciento cuarenta y tres, el Contador dirá la 
nclusrve los saldos m1crales y !males, y rttulta1 el n11mero ciento cuarenta y ochr 

Considerando: cinco córdobas y veinte ctHtnos (et'. 5.20JÍ 
que una vez conclufda la glosa Adminls· el número ciento cincuenta y ocho, por nue• 

trallva de esta Cuenta, los aulos fueron pa· ve córdobas ( 1J 9.00); el número ciento se
sadas al seftor Presidente de este Tribunal aenta Y uno, el Contador dirá el valor de la 
ji:lra los fines de ley tttediante pro•jdencla multa.. Por otra. parle el seftor Fiscal Es
ile l~s nue~e de t~ maÍlana del quince de (letifico de f-faciefl.da en su escrito del quin· 
Abnl de mil novecientos cuarenta y dos, del c~. de Mayo ~e l 94S devoltiendo su traslado 
Contador <:arios Moneada V., a quien le d!lº· e Para dictar fallo debe procederse a ejli• 
fueron encomendados los trlimites finales grr el pago de los reparos aceptados por el 
•drttihistratiVos de esta cuenta¡ el seftor Pre· cuenladanle. El procedimiento lo juzgo co· 
lldente del tribunal dispuso en aulo de las rrecto. Posteriormente a la devolución de los 
llueve de la maftana del diet y seis de Abril ltaaladiis con fecha cual• o de febrero de mil 
de mil novecientos cuarenta y dos que el novecientos cuarehla y tell el Ministerio de 
~uscrlt~ verificara la ~ldsa judicial hasta fa. Hacienda dictó el acuerdo de boniflcadórt 
llar, en C\ÍJO curiiplhttiento 'Sta flie aliierta ntlmero treinta y tres; bonificando al seftor 
e11 providencia de las siete y media de la Aragdrt los reparos de este juicio y los de 
manana del veinte de Abril de mil novecien· otros expedienles de este 1t1isr110 cuentaJarl' 
los cuarenta y dos, al reverso del folio 112.. te, por lo cual el suscrito desvaneció todos 
En escrito de tres de Marzo de J11il novecien los reparos a ce piados por el sei\or apodera· 
lqs cuarenta y cin~o al follo 21 !I el set'lor do qu.e ascienden a la cantidad total de Qui· 
~efensor de.Oficio don l'ernando Rubl pi· nlt11to1 Diez J Ocho . Córdob~s y Veinliun 
d1ó se le tuviera por personado como apo· Centavos, los otro~ tepatoa no tohtempla· 
derado del cuenladanle senor Aragón ha· dos en esta bonificación fuerott de!vatted• 
biéndoio tenido como tal en provideaci~ de d_os en el periodo ordinario de la glosa judl· 
las doce meridianas del veintisiete de Abril c1al por el :¡ue suscribe confontte las contes· 
de aquel arto y mandando cdrrer lds lrasla· taciohes docuntentadas que corren en aulos; 
dos de ley a las partes, de modo que al ser a e~cepción de l'?s hfütieros dot, trej; nueve 
evacuado el traslado correspondiente al cuen· Y diez que desvrrluó el Contador ú•to L. 
tadante, el apoderado en la parte sustancial Castillo, que temporalmente tuvo a su cargo 
de su escrito de dos de Mayo de mil nove· la glosa administrativa del expediente. El 
cientos cuarenta y cinco se expresó asf: •Re· reparo 105 por diferencias en la cuenta de 
paro número cuatro, por sesenta y dos cen· aguardiente es el 11nico de este juicio que 
tavos (IS .o 62); el número doce, reducido a no fue desvanecido, por h~berlo excepcio
u~ córdob~ >'. ~uince cenlavos (ft t.15); el n_ado e~presame~te el acuerdo de bonifica• 
numero veml1cmco, por siete córdobas .•. c1ón numero treinta y tres reforido, y ha• 
(IS 7.00); el número cuarenta y nueve por ber ordenado su respectivo pago, por la carl· 
un córdoba (IS 1.00); el número sese~ta y lidad de Ciento Treinta y Tres Córdobas 
cuatro, por siete ~incuenta (cf 7.50); el nú· Treinta Ce~tavo~ (IJ 133.30) Se llamó au· 
mero sesenta y seis, por treinta centavos tos en prov1denc1a de las nueve de la malla· 
('f 0.30); el número setenta, reducido a cinco na del veintiseis de Junio del corriente aft•l, y 
centavos (cf 0.05); el número selenta y siete, Por Tanto: 
por sesenta y tres córdobas y cuarenta y un 
centavo (IS 63.41); el número setenta Y nue- . Con tale_s antecedentes, ofda la opinión 
ve, por diez có_rd?~as ('f 10 OO); el número fiscal, corridos todos los trámites de den:
ochenta, porvemllcmco córdobas y cincucn· cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
ta centavos ('f 25.Sú); el número ochenta y Reglamentaria vigente de este Tribunal y 
tres, por treinta centavo (IJ 0.3o¡; el número Decreto. Ejecutivo del 30 de Marzo de_ 1936, 
noventa y siete reducido a cuarenta y cinco el su~cnto Contador de Olosa Tramrlador 
córdobas ('f .Í5.00)· el número noventa y J~d1crnl en nombre de la República definí• 
ocho 1 · 1 ' h t1vamente , por rem a y oc o córdobas y setenta ' 
centavos (IS .38.70); _el. ~úmero noventa y falla: 
nueve, reducido a diecisiete córdobas y se· Que el senor filadelfo Aragón en su ca-
senta centavos <ci 17.60); el número cien, rácter de Administrado• de Rentas de Boaco 
P?r un córdoba (cf 1.00)¡ el número ciento que fue durante el semestre de Enero a Juni~ 
C!~coJ, ~.C:onta~or encargado de la Tramita· de mil novecientos treinta y ocho, debe a la 
c1 n "· 1c1al, ~irá a cuanto asciende, el nú· Hacienda Pública de Nicaragua, la cantidad 
n;er'? ciento. diez, ~or _Ir.es córdobas(($: 3.00); de Ciento Treinta y Tres Córdobas y Trein
e numero c1~nto ~1ec1S1ete! por si~te. córdo- ta Centavo (cf 133.30). que deberá pagar 
has(. 7.00), el numero ciento vemllcuatro, dentro de cinco dfas de notificado más los 
por c1~co cuar.enta (cf 5.40); el número cien·j lnlereses o mullas legales en caso de mora 
lo- lremta Y seis, por sesenta y ocho córdo- sin perjuicio de la ejecución correspondiente'. 
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Cópiese, noliffquese, publfquese en •La 
Gaceta• y archivese. Franco. Baca P.-Ju· 
lio Zelaya O., Srio. 

Es conforme.-Managua, D.N., 18/8/!>0.-
j. Zelaya O., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 5164 

Once mai1ana nueve Noviembre próximo rema· 
taránse este juzgado finca rústica ciento cincuenta 
manzana• ~xten1ión, con tres manzanas cai\11 tra. 
piche y caldera, mil palos café, dos manzanas cha 
güile, cincuenta manzanas potreros, casa habitación 
y 1ei1 vacas paridas. Lindando: oriente, propiedad 
André1 Abelino keyes; poniente, Tomás Hernán· 
dez¡ norte, Uolores Martfnez; y sur, Juan Solano. 
Situada comarca San Antonio, 1uri1dicci6n Camoa 
pa. Ejecució11 Maria Paula Pérez contra Cipriano 
Pérez Marcnco. 

Bienes valorados un mil ochocientos córdobas. 
Oyense po1tura1. 
Dado juzgado Civil Distrito. Boaco veinte Oc· 

tubre mil novecientos cincucnta.-Mariano Pérez 
DfaL-J. Guzmán C., Srio. 

Conforme con ru original. Boaco, veinte Octu· 
brc mil novccicntoa cincuenta.-J. 1Juzmán, Srio. 

3700 3 3 

No 5060 
Once mai'lana, siete Ñovicn1brc este afto, local es· 

te juzgado, suba1taráse lote terreno pt'rlcnecicnte 
compai'lla 'Transporte de Autos Internacionales S. 
A., situado orilla carretera Panamericana conduce 
Diriamba, con arca total de setecientas treinta y sie· 
te varas cuadradas y setentisiete centésimas de va· 
ra cuadrada, dentro estos linderos: norte, lote E del 
grupo 2 perteneciente a Taisa, calle en medio¡ sur 
lote número 3 letra 8, también de Taisa¡ oriente, 
Vicente Zt:_mora Araica; y poniente, lote número 6 
letra E también de Taita, de por medio calle. Su· 
basta voluntaria. Base remate: once mil ochocicn· 
tos dos córdobas y setentidóa centavos. Precio po· 
drá pagarse, en un ochenta por ciento con acc.ione1 
válidas Taisa r':gistradas y totalmente pagadas al 
treinta por ciento de su valor nominal, y veinte por 
ciento restante en efectivo. 

Dado Juzgado 19 livil del Di1trito. Mana~ua, 
veintiuno Octubre de mil novecientos cincuenta. -
Ari1. Somarriba V. --Orlando E. Sevilla, Srio. 

Es conforme. Managua, veintiuno de Octubre de 
mil novecientos cincuenta.-Orlando E. Sevilla, 
Srio. 3697 3 3 

N9 5170 
Cuatro tarde, seis Noviembre entrante, local este 

despacho, rematerásc mejor postor, rústica como 
dos n1anzanas extensión sit11 Datanlf ésta jurisdic· 
ción, conteniendo casa habitación, seis varas largo, 
por cuatro vara• ancho, paredes rejón, cubierta pa· 
ja, treinta palos café nuevo¡ sesenta matas guineos 
cosecheros, lindantes: oriente y norte, propiedad de 
Bcnicio Centeno Oranado1¡ occidente, rlo JiR:üina y 
canlino público¡ sur, propiedad aucetión Vicente 
Calderón. 

Valorada Doscientos Córdobas. 
Ejecución Luis Chavarrla Morclra contra Benlclo 

Centeno Granados. 
Oyensc posturas legales. 
Juzgado Local Civil.-Jinotcga, veinte Octubre 

mil novecientos cineucnta.-M. Ca1lro C.-J. A. 
Zeu, Srlo. 3702 3 3 

N9 51TI 
Martes nueve 1nait1n1, trcintiuno corrientes. re

matarioe c1lc juzgado, linea níollta dooclentaa 

manzanas de exten1ión, comarca San Diego, jurls· 
dicción de Teustcpe, lindero• 1igulcnte1: oriente, 
propiedades de Luclano Urbina y Solero Hurtado¡ 
occidente, laa de Valentrn Urbina y Román Mcndo~ 
za; norte, las de Leonardo Navarro y Doroteo Blan
co; camino comedio¡ sur, la de Doroteo Blanco, ca· 
mino enmedio y solares de juan Urbina. 

Base: Un Mil Quinientos Córdobas. 
Ejecuta: Cornelio Bello a Petronila Bello. 
Secretarla Juzgado Local Civil, dieciocho de Oc· 

tubre mil novecientos cincuenta.- francisco Sobal· 
varro1 Srio. 3712 3 2 

N9 5176 
Miércoles nueve mailana, ocho Noviembre co

rriente ano, remataráse este Juzgado, dos rústicas 
ubicadas comarca la l'ita, jurisdicción de Boaco, 
denominadas El Ouapinol, cien manzanas extensión 
dividida tres departamento•, empastados zacate 
jaragua y güinea, linderos siguientes: oriente, pro
piedad de Hun1berto Loáisiga 1 Oámaso flores¡ 
occidente, la de Nicolás Ouzman, camino ínter· 
puesto; norte, de Humberto LoáiiiJ!ta y sur, suceso· 
res de Luis Rocha y Basilio López. Rústica •Mon· 
te Limón•, veinte manzanas extensión, cercada¡ ern· 
pastada como la anterior, casa de habitación, lin· 
dcros siguientes: oriente, propiedad Humberto 
Loáiaig1; occidente, la de Emilio Urbina; norte y 
sur, Humbcrto Loáisiga y Etnilio Urbina. 

Base: Un Mil Córdobas. 
Ejecuta: Enrique Loái1lga a Humbcrto Loái1iga. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, diecio-

cho Octubre, mil novecientos clncuenta.-francis-
co Sobalvarro, Srio. 3711 3 2 

N9 5181 
Diez mai'lana tres Noviembre próximo, subastará· 

se local este Juzgado, lote terreno urbano, en esta 
ciudad, limitado: norte, lote núntcro :treinta de Pe
lronila Orozco de Morales; sur, lote núrnero trcinti· 
nueve, de Haydée Siles de Martfnez; este, lotes nú· 
1neros veintidos y velntitres de Pedro Cabrera¡ oe1· 
te, lote número treintisiete de Eliseo Uriartc. 

Base: ocho mal sesenta córdobas. 
tj~cución: Mónica Cuadra contra Helena Aburto. 
Dado Juzgado Prin1cro Civil del Distrito. Mana· 

gua, veinticuatro de Octubre de mil novecientos 
cincuenta.-Aristides Somarriba Vallecillo.-Homc· 
ro Sierra, Srio. 

3719 3 1 

N9 5184 
Tres de la tarde siete Noviembre afto corriente, 

subastaráse mejor postor finca urbana en barrio Es· 
trada, al oriente de cita ciudad, compu6la can y 
solar, lhnitados: oricr1te, déchna tercera avenida en 
medio, predio de Oolorea fajardo; poniente, predio 
de Ernestina Aguilar; norte, predio de la sucesión 
de Eamcralda Bravo C...:ucalón¡ y sur, predio de Car· 
los Mora. 

Base: IS 4,340.00. 
Ejecución: Alfredo Castillo Male1prn, contra 

francisca Rosenda Bravo de Zamuria. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 

Octubre veintitres de mil novecientos cincucnta.
Ouillermo Bermúdez S., Srio. 

3717 3 1 

N9 5185 
Cuatro de la tarde del nueve de Noviembre en· 

trante, suba1taráse 1nejor postor finca urbana situa· 
da barrio La Perl1 1 cata ciudad, con1istente un solar 
que mide setenta varas de norte a sur, por treinta 
varas de oriente a poniente, esquinado, contenie~ 
do una casa mediaguas de treinta varal de largo, 
con su corredor respectivo. Dentro de estos linde
ros: norte, terreno de Anita Miranda de Peten, dé· 
cima segunda calle 1uroeste eomedio; oriente, terre· 
no prometido vender a la Cooperativa de f.1nplea• 
do1 de ComU11icacioaes; prolon¡¡ación de la décima 
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tércera Rvenida suroeste en medio; sur y occidente, 
terreno• de Anita Miranda de Peter1. 

Ejecución: Amelia Somarrlba PértZ al Dr. león 
Barrios Boqufn, 

Basr: catorce mll ochocientos ochents córdobas. 
Dado en el Juzgado ~egundo Civil del Distrito. 

Managua, vetntitrrs CJctubre de mil novtcientos cfn· 
cutnt•. l:nmtndados-c-nt-·S-Valen.-Testado 
-•-No Vale.-Jnan Vel4squez Prielo.-julio Micar
do Aguilar, Srlo. 

3718 3 1 

TITULOS ~UPLETORIOS 
N9 5-063 

Adán López, solicita Utulo supletorio, solar y casa 
ubicados Barrio Sa.n Antonio, esta ciudad. Solar 
mide, de Norte a Sur, treintitrés varas y tercia, y de 
Oriente a Poniente, dieciseis y media varas. t:asa 
de mediagua11 forro tablas de ocho por cuatro va· 
ras. Conjunto limit1: norte, heredero• Sebastfán 
Cruz; 1ur, Agueda Ouevara, mediando calle¡ oriente, 
Salvador Rodrfgutz¡ poniente, Adela López. 

Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado l>l1trito. -E1tell1 nueve Octubre mil no

vecientos cincuenta. Ocho de Ja n1ai'lana.-Julio 
C. Madrigal.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

Conforme. -Calixto Outlérrez B., Srlo. 
3613 3 2 

N9 4905 
Joaquín Reyes Oadta, solicita extiéndasele Utulo 

supletorio finca rústica trescientas manzanas conte· 
nitndo café y potreros, situada en la caftada •El 
Anzuelo• juri1dlcción de Maliguás de este Departa
mento, estfmala diez mil cóidobas, y linda: oriente, 
finca Matra• Zaldívar; occidente y sur, predio Se
gundo Calero; y norte, 101 de Oun1ercindo Pérez y 
Pío Ramón Rayo. 

Quttn tenga mejor derecho, op6ngalo término 
legal. 

juzgado Civil de Oistrfto.--Matagalpa, veintinue
ve de Septiembre de mil novecientos clncuenta.-
f. Callejas C, Srio. 3536 3 2 

N9 4888 
Augusto Pomares, mayor de edad, soltero, opera

rio y de este domicilio, solicita Ululo 1úpletorio de 
un solar urbano 1ituRdo en esta jurisdicción dentro 
de e1101 linderos: oriente, calle pública¡ poniente, 
terreno de larmen Citzar¡ no1te, Carmrn Ciezar; y 
1ur1 con terreno de juan Cordón. 

Vale cien córdoba•. 
El que se crea con derecho, que se presente en el 

término de ley. 
Secretarla drl Juzgado Local Civil. Poto1l, vein· 

tido1 de Septie1nbre de mil novtciento1 cincuenta. -
lndaleclo Martínez Cubillo, Srio. 3518 3 2 

No 4944 
Ni<'olás Outiérrez, máyor edad, casado, agricultor, 

del domiciUo Quilalf, 1oli<'ita titulo supletorio finca 
rústica, jurisdicción QuilaH, linda: norte, Silve1tre 
Martrnez; sur, Pablo Aráuz¡ oriente, C.:ástulo Sevilla¡ 
occidente, Santiae;o Vallecillo. 

Valórase 11etecientos córdobas. 
Oposición término legal. 
juzgado Unico de Distrito. Ocotal 1 diez y ocbo 

de !-eptit1nbre de mil novecientos cincuenta. ···A. 
ffivas Rivera, Srio. 

3564 3 2 

N9 4945 
Victoriano Oradiz, mayor de edad, soltero, agri· 

cultor, del domicilio de Murra, sfllicita Ululo suple· 
torio finca 1ú1fica jurisdicción Murra, linda: nortr1 

wontai\a inculta; sur, Venancio Córdoba¡ oriente, 
valle La Paz¡ occjdente, mineral La An1érica. 

Valórosa 1r.lscientos córdobaL 
Oposición ti!rmino legal. 

' 

juzgado Unico de Distrito. Ocotal, Septiembre 
diez y ocho de mil noveciento1 cincuenta.-A. l(iva1 
Rivera, Srto. 

3563 3 2 

N9 4943 
Rodolfo Oonzález, mayor rdad, casado, agricul· 

tor, domicilio Quilalf, tolicita Utnlo supletorio finca 
rústica, jurisdicción Quilalt, linda: norte, Antonio 
Ourdián¡ sur, Ramón Cornejo; oriente, Marciano 
Cornejo; occidente, Bueno• Aires. 

Valórase 1el1ciento1 córdobas. 
Oposición término legal. 
juzgado Unico de Ulstrito. Ocotal, Septiembre 

diez y ocho de mil novrcientos cincuenta.-A. Ri· 
vas Rivera, Srio. 3805 3 2 

N9 4946 
Ambrosio Sevilla, maror de edad, casado, agrl· 

cultor, del domicilio de Quilalf, solicita tftulo suple
torio finca rústica, jurisdicción QuilaU, linda: norte, 
Pascual Cornejo; sur, Benito Salinas; oriente, Pablo 
López; occidente, Abraham García. 

Valor 1ei•ciento1 córdobas. 
Oposición término legal. 
Juzgado Unico de Distrito. Ocotal, Septiembre 

velntilres de mil novecientos cincuenta.-A. Rival 
Rivera, Srio. 3562 3 2 

N9 4883 
Manuel Antonio Sandoval, vecino este lugar, soli

cita tftulo supletorio una finca rústica llamada 
•Punta de Caf\a•, en sitio comunero San Miguelito 
esta jurisdicción, c.ompuesta de caballería y media 
medida antigua, incluyendo uno1 acotamientos cer· 
cadoa con alambre de púas, con e1to1 linderos par· 
ticulares: oriente, con estero Charral y encierros 
finca San felipe¡ poniente, el Lago y finca Reyes 
Espfnosal; norte, con terrenos finca Armenia y 1ur, 
con terrenos finca Palma Alta, estero ( barral por 
medio y con 1011iguiente1 lindero1 naturales: orien
te-, montai\a inculta; poniente, el Gran lago; norte, 
estero ( amastro y sur, c'tero Congo o Ceiba. 

E1tfn1alo doscientot córdobas. 
Quien créase t~ner derecho, opóngase término 

legal. 
judicatura local para lo Civil. San Miguelilo, 

ve1ntidos de Septien1bre de 1uil novecientos cincuen· 
ta. Es conforme.-J. f. Robles R.-Anle mf, Srio. 
J. Cuadra R. 3>10 3 2 

No 4932 
francisco Velásquez, ·solicita Htulo supletorio dos 

lotes terreno propio sitio ~an Lorenzo, jurisdicción 
Sauce. Primer lote de cuatro manzanas, linda: 
oritnte y norte, Camila Quintero; poniente, Marga· 
rita Velásquez; y sur, cerro Coyotera. Segundo lo· 
te de n1anzana y inedia, linda: oriente, Marg:srita 
Velásquez¡ occidente y sur, filomena Scqueira; nor
te, Camila Quintero. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, cuatro Octu

bre mil novecientos cincuenta.-$. Mayorga 0.-j. 
R. Saborlo E., Srlo. 

t· 11 confor1ne. l~ón, cuatro de Octubre de mil no· 
veclentos cincut.nta.-j. R. Saborio E., Srio. 

3556 3 1 

N9 5064 
Adela Lóprz de Ouevara 1oltctta titulo supletorio 

casa y solar ubicados Cantón Parroquia esta ciudad 
midiendo el solar diez y 1ci1 varas de frente por 
treinta y tres y una tercia de fondo, lindante el con· 
junto: orientr, casa y solar Adán lópez¡ occidente, 
el rfo, mediando calle; norte ca1a y solar Sebastián 
Cruz; y sur, predio Agueda Ouevara, calle en medio 

Estfmalos doscientot córdoba•. 
Quien ten¡:a derecho opón¡:ase tánnlno lq¡al. 
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juzgado local. Estell, diez de Octubre mil no· 
veciento1 cincuenta.-A1isclo Outiérrcz R. -Arse· 
nio Torres, Srio. 

Es conforme con su origina1.-R. Arscnlo Torres, 
Srio. 36tl 3 1 

No 5043 
Eusebio Riva1, pide título supletorio, casa y solar, 

esta ciudad, ubic•da estos linderos: oriente, casa y 
1olar Antonio E1pinoza¡ occidente, mediando calle, 
solar vacante; norte, mediando calle, casa y 1olar 
Antonio Vallejo1; sur, casa y solar María Antonia 
Aguilera. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, siete Octubre 

mfl novecientos cincuenta.-felipe S Roque.
ffraín Espinoza, Srio. 

3597 3 1 

N9 5082 
María Granera Ordoilez, solicita titulo supletorio 

1olar urbano en Chinandega, barrio Guadalupe, 
lindante: norte, julio Pérez¡ sur, calle en medio, 
Eduardo Oómez: oriente, Antonio Soto¡ poniente, 
Bonifacto Oaleano. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. Chinandega, once de Octu· 

bre de mil novecientos cincuenta. -M. Pérez jar
qufn, Srio. 

3641 3 1 

N9 5178 
Josefa Elisa Sevilla Oarcfa, solicita título supleto

rio, rústica en la comarca Tasgua, treinta manzanas 
de exb:nsión, entre ellas quince manzanas potreros; 
dos manzanas chagüite cosechero, árboles naranjos, 
cercada, con linderos 1iguiente1: oriente, propiedad 
Pedro Cerna Paz; occidente, las de Ismael Valleci· 
llo y Clementina Loái1iga; norte, la de Antonio 
Quintero¡ sur, también Cerna Paz. 

Valor un mil doscientos córdobas. 
Oyense oposiciones. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Boaco, diecio

cho de Octubre mil novecientos cincuenta.-j. Ouz· 
mán O., Srio. 

3715 3 1 

l\'9 5179 
~arcelino C1ntillano, solicita Ululo supletorio, 

rústica denominada ·Buena Vista•, en la comarca 
Tasgua esta jurisdicción, treinta manzanas exten
sión, mejoras siguientes: dos manzanas y media ca
i\a de az1ícar, do• mil quinientas matas penca, una 
y media n1anzana chiigüite, como quinientos palos 
cafetos, cercada en derredor, linderos siguientes: 
oriente, propiedad de Pedro Oonzález¡ occidente, 
de Cornelio Sotelo¡ norte Modesto t.\ora, callejón 
interpuesto; sur, francisco Robleto. 

Oyense oposiciones. 
Secrelarfa juzgado Civil Distrito. Boaco, diecio· 

cho de Octubre mil novecientos cincuenta.-j. Ouz. 
mán 0. 1 Srto. 

3714 3 1 

N9 5180 
Nazario Méndez, solicita Ululo supletorio, rústica 

tres manzanas exten1ión 1 sita comarca •San Buena
ventura•, esta jurisdicción, cultivadas, trescientos 
palos cafetos, un cuarto manzana chagüite, una y 
media :r.atate guinea, pocas matas cai\a de azúcar; 
ce1cadas contorno al1mbre púas, linderos aiguientes: 
oriente, propiedad Oregorio Ruiz; occidente, de 
Carmen Tinoco; norte de Vicente Sánchez; sur, la 
de Gregario Ruiz y Carmen Tinoco. 

Oyense oposiciones. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Boaco, diecio· 

cho Octubre mil nCJvecientos cincuenta.-j. Ouz
m,n O .. Srio. 

3713 3 1 

' 

TERRENOS NACIONALES 
N9 4674 

• 

felix Pedro Mendoza, mayor de edad, casado, 
agricultor y vecino de Gusanera•, de e1ta jurisdic· 
ción; cabeza de familia y nicaragüense, 101icit1 se 
le extienda titulo gratuito de un lote de terreno na· 
cional de cincuenta hectárea• de cxten1ión 1 situado 
en Gusaneras de este Departa1nento1 donde tiene 
plantadas las 1igulente1 mejoras: c1torce manzanas 
de despala, una casa caldera con beneficio para 
elaborar dulce, dos n1anzanas de c-ai\a de azocar, 
veinte manzanas de potrero• de pasto natural; todo 
comprendido dentro de loa siguientes linderos: 
oriente, posesión de Camilo Oarc(a; poniente, pose· 
sión de Vfctor García; norte, Ja de fra!lmo Rivera y 
sur, posesión de Manuel y Juan Rodr(guez. 

Quien teng:a mejor derecho que se presente en 
tiempo y forma legal. 

Dado en la jefatura Política del Departamento. 
jinotega, veinticinco de Agosto de mil novecientos 
cincuenta.-J. López.-Enrique Arauz Oonzález1 

Srio. 3217 3 3 

N9 4677 
José Oarcfa, mayor de edad, casado, agricultor y 

vecino del valle de La Esperanza, comarca de Cuá 
de este Departa1nento1 solicita se le extienda tftulo 
de un lote de terreno nacional de cincuenta hectá
reas de extensión situadas en el \alle de la Espe
ranza comarca de Cuá de este Departamento; don· 
de tiene plantadas laa siguientes mejoras: mil cafe· 
tos nuevos, trescientas rnatas de guineo, una man
zana de cai\a de azúcar, tres manzanas de 
deapala para siembra de cereales; todo comprendl· 
do dentro de estos linderos: oriente, posesión de 
Eugenio Hernández; occidente, posesión de Isidro 
Centeno¡ norte, la de Oregorio Meza y 1ur, la de 
julio Espinoza. 

Quien tenga mejor derecho que se presente en 
tiempo y forma legal. 

Dado en la jefatura Política y Subdelegación de 
Hacienda del Departamento. jinotega, cuatro de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta.-Pedro 
j. López.-Enrique Aráuz Oonzález, Srio. 

t.s conforme.-Jinotega, nueve de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta.-Enrique Arauz Oon· 
zález, Srio. 3220 3 3 

CITACION 
N9 5182 

Con instn1ccione1 junta Directiva •Productos Na· 
cionales, Sociedad Anónima•, crtaae para reunión 
ordinaria Asamblea General Accionistas, once de 
la mai\ana diez de Novien1bre corriente ano, local 
oficina dicha Sociedad, objeto elegir Mie1nbro1 de 
la Junta Directiva y Vigilante, conforme cláusula 
novena escritura social. 

Managua, D. N., veinticinco de Octubre de mil 
novecientos cincuenta. 

Ouilltrmo Btrmúdtz O., 
Secretario. 

3716 3 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 5141 

Se cita y emplaza por segunda vez al reo au!lente 
juan juan Castilla (o <:astillo), de calidades ignora· 
das en autos, para que dentro de quince días com· 
parezca a este Despacho a defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de hurto cometido en la 
persona del sei\or Marcelino Sequeira, tambien de 
calidades ignoradas y vecino de juigalpa, bajo aper· 
cibimiento de someter esta causa al conocimiento 
del Tribunal de Jurados y causarle la sentenC'la que 
se dicte los mismos efectos como 1i estuviera pre· 
sen te. 

~e recuerda a 101 funcionarios públicos la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denuncia el lugu donde se oculte .. 
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Dado en la clndad de Julgalpa, y en el juzgado 
para lo Criminal del Distrito a I•• diez de la maña .. 
na del aiecisei1 de Octubre de mil novecientos cin
cuenla.-Urbina R.-0. Solfs M. S .. Srio. 

339 1 
N9 5142 

~-------------------los particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en juigalpa a 111 diez de la R1ai\ana del 
dieci1efa de Octubre de mil novecientot cincuenta. 
-Franc. Urblna R.-0. Sollo M., Srlo. 335 1 

Se cita y emplaza por segunda vez al reo ausente N9 5146 
Neme1io Hnete, de calidades ignoradas en autos, Se cita y emplaza por 1egunda vez al reo ausente 
para que dentro de quince días comparezca a este Fermfn Castro, de calidades ignoradas en aulos, 
despacho a defenderse en la causa que se le sigue para que dentro de quince días comparezca a este 
por el delito de le1ione1 cometido en la persona Despacho a defendcr1c en la causa que se le sigue 
del señor Emérito Matus, de dieciocho años de por el delito de robo que cometió en la peraona 
edad, aoltero, agricultor y vecino de la Villa de del seilor Benito Arróhga Marro, de cuarenta y 
Comalapa; bajo apercibimiento de someter la cau- ocho ailos de edad, agricultor y vecino de Comala
sa al conocimiento del Tribunal de jurados y cau· 1 pa; bajo apercibimiento de someter cata causa al 
1arle la sentencia que se dicte, loa mismos efectos¡ conocimiento del Tribunal de Jurados y ca Jsarle la 
co1no si e11uviere presente sentencia que se dicte los mismos efectos como si 

Se recuerda a 101 funcionarios públicos la obli· estuviere presente. 
gación qne tienen de capturar al de1incuPnte y a Se recuerda a lo! funcionarios públicos, la obli· 
los particulares la de denunciar el lugar donde se gación que tienen de capturar al delincuente y a 
oculte. los particulares la de denunciar el lugar donde se 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito oculte. 
a las diez de Ja tnallana del dieci,ei!I de Octubre de Dado en el juz~aJo p1ra lo Crhnlnal del Distrito. 
1nil novecleuto!I clncuenta.-t:ntre lfne-as-que se Juigalpa1 dieciseii de Octubre de mil novecientos 
dicte-Vale.-U1bina H:.-0. Solís M, Srio. cincuenta.-! ineado-por segunda vez-Vale.-franc .. 

338 1 Urbina 1<.-·0. Solls M., Srio. 334 1 

N9 5143 
Se cha y en1plaza por srgunda vez al reo ausente 

Nazario Urbina Martfnez1 de calidades ignoradas 
en autos, para que dentro de quince dla1 con1pa· 
rezca a este despacho a defend1:1se en la causa que 
se le signt por el delito de lesione• inferidas en la 
persona de la 1ei'lora Catalina Oarcfa, de treinta y 
ocho aftos de edad, soltera, de oficios domésticos y 
de esta juri11dicción; bajo apercibimiento de some· 
ter la causa al conoci 1;iento del Tribunal de jura
dos y causarle la sentencia que se dicte, 101 111is
mos efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de captur;:ir al delincuente, y a los particu
lares Ja de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado del üistrilo para lo Criminal 
a las diez de la maftaua del dieciseis de Octubre de 
mil noveci'°ntos cincuenta.-franc. Urbina Romero 
-O. So1!1 M., Srio. 337 1 

No 5144 
Cito y emplazo por ségunda vez al reo au!ente 

Absalón Barrera, de calidade1 ignoradas en autos, 
para que dentro de quince dfas comparezca a este 
Despacho, a defenderse en la causa que se le slg.ie 
por el delito de rapto en Ja menor María Olivia 
Urbina, de diez y siete ai\01 de edad y de las otras 
generales ignoradas y de e!lte vecindario; bajo 
apercibimientos de someter la causa al conocimien 
to del Tribunal de Jurados y causarle la sentencia 
que se dicte, los mismos efectos como si e1tuviere 
prestnte. 

Se le recuerda a los funcionarios públicos la obli· 
gación que tiene de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar e: Jugar donde ae oculta 

Dado en el juzgado para lo Crim nal del Oistrito, 
a las diez de la n1ailana del diecisei1 de Octubre de 
mil novecientos cincuenta.-Urbina R:-0. Solía M. 
Srlo. 326 1 

N9 5145 
Se cita y emplaza por segunda vez al reo ausente 

Rogelio Torres, de calidades ignorada1 en auto•, 
para que dentro de quince dfas comparezca a este 
Uespacho a defenderse en la causa que se le signe 
por el delito de lesiones cometido en la persona de 
Nieves Estrada Reye1, de cuarenta y siete ailos de 
edad, casado, agricultor y de este domicilio: bajo 
apercibimieto de son1eter esta causa al eonocimien· 
to del Tribunal de juracos y .causarle la sentencia 
que se dicte, los mi1n1os efectos como si estuviera 
presente. 

Se recuerda a 101 funcionarios público• la obl.
&acióa que ütncn de capturar al delincuente y a 

N9 5147 
Se cita y emplaza por segunda vez al reo ausente 

Alfonso uávila de calidades ignoradas en autos, 
para que dentro de quince d(as co111parezca a este 
Uespacho a defenderse en la causa que se .e sii;tne 
por el delito de lesiones qne con1etió en el n1f\o 
Uli1e1 López, rn"nor de et.tad y vecino de Juigalpa 
bajo apercibintiento de someter al conocimiento 
del Tribunal de Jurados y causarle la sentencia que 
1e dicte, los 1nis111os efectos como si estuviere pre
sente. 

Se recuerda a los funcionarios público! la obli· 
gaclón que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se oculte 

Dado en el Juzgado para lo Cri1ninal del Distrito, 
juigalpu 1 diecheis de Octubre de mil novecientos 
c.ncuenta.-Lineado-por segunda vez-Vale--Co
rregido-d(as-Vale.-franc. Urbina R.-0. Solfs 
M., Srlo. 333 1 
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una de las primera• cincuenta palabras y un cen
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera, 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A loa interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc., se lea avisa no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
pllcadOI de lu plezu que W.seen pnbllcar. 
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